
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2021 – 00176 – 00 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, veintiocho de junio de dos mil veintiuno 

 

Examinada la presente demanda resulta forzoso concluir que ha de ser inadmitida por lo siguiente: 

 

1. Debe la parte demandante aclarar la identificación de la EPS Famisar SAS contra quien dirige la 

demanda, toda vez los datos consignados en el escrito de demanda y el poder – NIT. 830.003.564 - no 

guardan congruencia con el - NIT. 830.003.564-7 - consignado en el certificado de existencia y 

representación legal de dicha entidad, debiendo por tanto, corregir también el poder. 

 

2. Debe indicar dónde se hallan en su presentación física y en custodia de quién los títulos valores 

base de ejecución. 

 

3. El poder no cumple con los requisitos del artículo 5 del decreto 806/20, pues evidente resulta que 

fue impreso y luego escaneado, alterando la originalidad e integridad del mensaje de datos en los 

términos de la ley 527; debe acreditar cuál es la dirección que para notificaciones judiciales tiene 

reportada ante la autoridad respectiva y acreditar que el poder le fue enviado desde esa dirección de 

correo electrónico, en todo caso, sin alterar el contenido del mensaje de datos.  

 

4. Debe aportar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio donde se informan las direcciones físicas y electrónicas para recibir notificaciones judiciales. 

 

5. La resolución 169 del 16 de marzo de 2018 está incompleta. 

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito juez 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda interpuesta por la E.S.E. Hospital Universitario de Santander contra 

la Entidad Promotora de Salud Famisanar EPS, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco días para que subsane los defectos 

puntualizados, so pena de rechazo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  
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